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Oficio No. 325 
Villavicencio, 06 de abril de 2022 
 
 
 

 
 
 

Señor Pagador 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
Grupo de Prestaciones Sociales 
Carrera 10 No. 27-27, piso 5° Edificio Bochica 
Bogotá D.C. 
 
 
 
Ref. Proceso Nº:   50001-31-10-004-2017-00473 00  
 Tipo de Proceso :  EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

 Demandante:   KAREN JULIETH y KEVIN FELIPE REYES LONDOÑO 

 Demandado:        JALVIER JERÓNIMO REYES REYES 
  

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en auto de fecha 
veinticinco (25) de marzo del año dos mil veintidós (2022), me permito oficiarle 
que, mediante auto del 11 de septiembre de 2020, se dispuso que la cuota de 
alimentos y cuotas extraordinarias de junio y diciembre descontadas de la nómina 
del  demandado JALVIER JERÓNIMO REYES REYES, sean consignadas en la 
cuenta bancaria de ahorros No. 24101663425 del Banco Caja Social, a nombre de 
la señora SANDRA MILENA LONDOÑO GRISALES, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 43.263.925.  

 

 

 

Cordialmente, 

 
IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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